
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1938

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
¿50 ............................. 400 pesetas
Semestre 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado, . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Articulo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 87 Lunes 18 de abril de 1966 (Franqueo concertado 47/3) Pá^fiíia 1

IDMINISTRAGION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Pleno de la Cérpora- 
dón Municipal los pliegos de condiciones 
redactados al efecto para contratar me
diante subasta pública las obras de «Cons
trucción de jardín en la margen izquierda 
del río Esgueva, junto al grupo de vivien
das denominado «Leones de Castilla», y 
no presentadas reclamaciones con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se anuncia la corres
pondiente, que se verificará con las for
malidades establecidas en el artículo 34 
del citado Reglamento, a los veintiún días 
hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial del Estado y hora 
de las doce de su mañana, en una de las 
salas de la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del ilustrísimo señor alcalde o del 
teniente de alcalde en quien al efecto dele
gue, y las proposiciones para la misma se 
presentarán en el Negociado 3.° (Obras) de 
la Secretaría general, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración 
delà subasta y durante le s horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de quinientas 
cincuenta y cinco mil trescientas sesenta 
ydos pesetas con cincuenta y seis cénti
mos, a que asciende el presupuesto de 
contrata, y las proposiciones, que se harán 
Ula baja, se limitarán a expresarías numé
ricamente, sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(gne se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas y sello municipal de diez 

pesetas, y de la Mutualidad también de 
diez, y al presentarse llevará escrito en el 
sobre lo siguiente: «Obras de construcción 
de jardín en la margen izquierda del río 
Esgueva, junio al grupo de viviendas?^^ 
nominado «Leones de Castilla». f '^

Don F. de T. y T., vecino de., ii 
domicilio en.... , calle de....., número! 
se compromete a ejecutar las obras de|. 

; on

conforme a los pliegos de condicioíw«*sALDÉA^AYOR DE SAN MARTIN
aprobados, que declara conocer debida
mente, en la cantidad de....pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jornada 
normal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos'^ijá-. 
dos por las Entidades competentes. 1

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación scM^ 

preciso consignar, como fianza provisio-' 
nal, la cantidad de once mil ciento siete 
pesetas con veinticinco céntimos, en la 
Depositaría municipal, en la Caja General 
de Depósitos o en una de sus Sucursales, 
debiendo estar reintegrado en todos los 
casos con el timbre municipal que corres
ponda, ampliándose por el rematante a 
veintidós mil doscientas catorce pesetas 
con cincuenta céntimos, para constituir la 
fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los díasJ^ 
borables y durante las horas de ofiana 
en el Negociado 3.° (Obras) de la Secre|a- 
ría General de este Ayuntamiento. \ '■'''

El plazo de ejecución de las obras s^á^ 
el de dos meses y su importe será satis
fecho con cargo al Presupuesto extraordi
nario correspondiente.

Todos los gastos que origine este expc-

diente objeto de la subasta serán de cuen
ta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
^conoejjaieiiO^

Valladolid) pO de marzo de 1966.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

- * 1.225-954

Formado el padrón general de habi
tantes de este término, con referencia ai 
31 de diciembre de 1965, queda expuesto 
ai público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Aldeamayo|, 30 de marzo de 1966.—EI 
alcalde, Jülián Sanz.

1.228-955

CARPIO
Remdida ¡la cuenta del ptresrupiuiesit» 

extuaoudiuainio, Lo rrmiadUo paira da 
consbrucción “CSaisa died Secuetamo”, 
se 'halla ex]>uesíta al púbdiiciO', en la 
Sdoretairía de leste Ayunrtaimiiienrtio, 
por el plazo de quince días hábáfles, 
diuirainitte 'cuyo ¡plazo puede ser exa- 
minaida por ouantas personas lo de
sden y presentadas las rsdanraciones 
que estimen ‘pentinenites, œ dicho 
.plazo y ochoi 'días más, con arreglo 
al arfcí'cuil'O 790 de la Dey dé Régimen 
Doical.

aibrü de 1966.—Bl al
caide,. /Pra^iieo Nieto.

' 1 1.277-956

O IcARPIO
•>.^-Ren!dtiiCfó •TS'^uenta del presupuesito
exitraoirdinairiio, f ormiaido para las 
obras 'die abastecimiento de aguas 
del Centro de Hligdenfe y casa del
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£ ■

die Régimen

1966.—El al-

1.278-957

1.313-958

municipal sobre la riqueza

pana 'Oín ñe

cle 1966.—El
Œpacio^j^quiitnice' idiiais, pana su exa-

San ^M^^ldlell .Pano, 5 de abril de1.240-959

1.310-967tCAÑOSTLLUA DE LOS
Rendida ia' ouemba del pnesup'Ui^-"^^-*

to 'ondinanio, la de Adimmisbraición)-- »»^ " ■

•^1^ 410'Clones que se conisid'enen p©rtin)en>.
.yA.LDEARC0S DE LA VEGA

1.236-964

fiscal o matrícula industrial, 
municipal sobre la riqueza

Ayumtamiemto, 
días, al objeto

Licencia 
Arbitrio 

urbana.
Arbitrio 

rústica.

" Ü

ApnobadO' pon el Ayuntandento el 
presupu-esto imuniciipal ondinanio, Pæ 
na el e'j'ertciioio de 1966, estianá de

Secnetanía de este 
pon tórimiaiO' de diez 
'de oír reclaniiaciomes.

ibes.
Matilla de tos Cano's, 1 die abrái de 

1966.—El alcaide, Jaicinito Sandón.

de abril de 
Alonso.

1.306-961

espaicio de quance 'dials, 
dlaimaciion'es.

Lomo vie jo, 5 'de abril 
alicjaide, Seve^no Sanz.

tíicnto 790 de la Ley

^ ' Oanpió; 2 "Asfe fabnii de 
caílde. Fraaicis.CKi Nieto;

.^U^GATON*.. DE CAMPO'S*

1966.—Bl atoa|d'e. Narciso García.

-"LOD^A DE DUERO

- Gaitón ^de lempos, 6 
''1966’—Eil alcálíd^ Otilio

. ¿:<J?^ j ^GALLE^OS DE HORNIJA

^...Á^-PB^tjEI^A DE DUEROAprovechamiento, monte y K.^ 
adjudicatario

1 1.172-^962

L¿,g;^j^ j^,g DUERO

* '^jnS4N.5líGUEL DEL PINO

'^’*"*'“~^^^mOPONCE

1.319—|l  ̂' ®tÉ®ñ 'y^ecl'air^aicionies.

PALAZUELO DE VEDIJA

1.238-965

FONTIHOYUELO

^J^ ■ -LOMOVIEJO

médico, cuartel de la Guairdia CSmíI, 
casa de secnefeani'O' y 'escuela y casa 
de maiesitno, propiedad del Munici
pio, se halla expuesta ¡al público, enr 
la Secretaría de •este Ayuntaaniento,|' 
pon sel plazo de quinde días hábiles,| 
durante cuyo' plazo puede sen exami-t 
nada P'or icuantas personas lo deseen.’ 
y ipresenitadas las reolamacionies que? 
estinuen pertánientes, >en dicho plazo '' 
y ocho días más, con ame'gto al an-

En la Secretaría de este Ayunta- 
miento y por ell' plazo de diez días 
hábiles, se halla 'de manifiesto ái 
público la anatirícula 'de indusitrial, al 
objeto 'de que tos contribuyentes 

i'^ue^dán fonmuilar- las aliegaciones que 
.eátimen convenieírítes.
í Castroponce, 3 de aibril de 1966.— 
í ÉL alcalde (itog^bífe).

En la Secretaría de este Ayuntamiento^ 
se hallan expuestos al público, por él 
plazo de diez días, a efectos de examen 
y reclamaciones, los documentos que a 
continuación se indican: <

Arbitrio municipal sobre rodaje, trán' 
sito animal, bicicletas, desagües.

Licencia para industrias callejeras y 
tenencia de perros.
• Fontihoyueh^-’51 de diciembre de 196^'' 

1; El alcalde, Pei^o Hermoso. V

la matrícula de la contribu
ción industrial y de transportes de este 
término para el ejercicio de 1966, se 
encuentra de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez días a efectos de examen 
y reclamaciones.

Gallegos de Hornija, 51 de marzo de 
- - 1966.—El alcárdé. Manuel García.

.1.256—960

- ’^^J^roibaidoisLJ'ós padronœ 'de arbi- 
brto imuntoipal sobre las riquezas 
rústica y urbana, para, 'el año actual, 
se hallan (expuestos al público, en la

HiabienidO' tenminaidO' los trabajos 
die aprovecflnamiientos fonestalies que 
a conitinuacton, se íiiadáician, se 
alooirdaidlo pirioiceder a ila devotum í^^ 

' tie fianzas diefiniitiivas 'que' terían 
constiiitiuáidae sus trernaitanities 'para' iga- 
rantizar (los mismos: «

'Oontia 1.518 'piños. Nava Pesque- 
rón, TafíBa.

1.762 .pinois nesánaiciión, Sodafúento 
y Vahéis, La Unión Re'sinora, S. A.

Eruto atibar, Sodafuente y Valles y 
Navia Piesquierón, Angel Arranz An- 
•dirés. '

.Lo' que so haioe constar paña el 
'que se crea con idleirieicíhq a reclama
ción to .neañáice en ell plazo -de ocho 
'días.

Laguna, úe. 'Duero, 26 'de marzó^ he 
1966.—Elí atoatoie, G. Herrera. j

Rendida la cuenta general del pre- 
sup'uesto ordinario de 1965, así como 
la 'del Patrimo'nto munieipai y la 'de 
valores ántdependientes y 'auxiliares, 
se hallan 'expuestas al púbiiico, en la 
Secretaría di el Ayuntamiento, por 

del Patrimonio y la de valones inde
pendientes y auxoilianes 'del piresu- 
¡puesto, conr eSi]Dondi entes al año de 
1965, se hallan de manáfieato eil pú
blico, en la Secnatairíá. de este Ayun- 
tamiiento, con 'lois doicumento's que 
las justifican, pon término 'de quince 
idáas, a fin de que, durante dtohd’ pla
zo' y los ochO' días 'siguientes, púedan 
'ser 'examinadais y pnesentair, cOntra 
las mi'smais, tos nepanos y ob'ærva-

1 ' 
p

Confieocionados los padrones de 
larbáitrtos que han de regir d'arany 
lel ejercicio de 1966, estarán de iuíbií- 
fiies'to ai púbilico, en esta Setanetaría 
por los plazos que a continuación sé 
inidican:

'Padrón 'die rústica y urbana, ocho 
días.

Tasas de oanaiiones, tránsito de 
aniimailes por la vía pública, rodaje 
y con fines no' fiscales sobre perros 

■ ^mce idaas. T
■“■'-^■■"■Palá'Z'U^^ Be Vedij'a, 1 de abril de 

1966.—^ i^lcfeldie (ilegible).

La matrícula de industrial en unión de 
la de transportes de este municipio, que 
ha de regir en el actual año de 1966, se 
halla expuesta al público, por el plazo de 
diez días hábiles, para que los contribu
yentes puedan formular las alegaciones 
que estimen convenientes a su derecho, 
durante el referido plazo y en la Secre
taría de este Ayuntamiento donde se 
halla expuesto el mencionado docu- 

. me ni o.,
. Pesquera.; de Duero, 28 de marzo de 

1966.—El alcalde, E. Martín.
7 —-Ai 1.227-966

Aprobado por este Ayuntamieato 
un expediente dle habilütiaicá'óin de 
crédito, con' cargo all sup'erávit del 
presupuesto extraordinario, para la 
inisibailaicíón del teléfono, y otro con 
cargo all sup'erávit del presup'Uiesto 
’extraorclinario, para lia reparación 
de un camino, ambos para su tras- 
'paso all prOsUipuesto ■ordanarto, que 
dan de m'anifiestO' al público', en ia. 
Secretaría de esta Oorpoiración, ipor

En la 'Secretaria de este Ayunta- 
miento', por quince días, -se hallan 
'expuestos ai público' tos padrones de 
arbitirios y tasias para 1966 y sobre 
fachadas 'en mal estado 'de 'conserva
ción, 1965, parai 'examen y reclama- 
cioniesv ^■'- ■■■^

.Ludela; áe Duero. 2 'de abril de 
1966.—'El 'aijeaide, M. 'Martín.

1.251-968
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manifiesto^ 'ai pútbUico, en la S.œreba- 
na de 'este Ayunitaimienito, por espa
cio de quinice 'días, duranite cuyo 
plazo 'cuialquler haMbainte' del ■témii- 
no o pensons ánterieBada poida’á pre- 
seotair, coautina el imisimo, las retíla- 
maowes que leetámeu courveniemtes, 
con arregilo ai airtíoulo '683 y concor- 
darate® de la bey de Régimem Local. 
^-VjiAdeaipeos - de la Vega, 6 de abril 
^ ,d:^..’K}Bi 'aiKciulldie, Bernardino 
^ado. 1

1.320-969

-VAiljOmT’’!^ BU ENA
Para oír reclamaiclonies se’ encuen- 

ten expuestos ail público, en la 
Secretaría de esfie Ayumtanaiento, 
durante quince días hábiles, de diez 
a una y toeínta, los paidronies y ¡Lis
tas cobratorias de los arbitriOis mu- 
jiopales siguiemtes ;

Rúsit'ica.
Urbana.
Pasitos de las eras.
Saica de arena y otros materiales. 
Perros.
Bicicletas!, yelomoitoresi y carrua

jes lujo.
Rodaje.
Industriáis callejeras y amb'Ulan- 

tes, que se cobrarán en el primer 
semestre aobual.
rawin'a. la Bi|ei'a, 2 de aibrú de 
jl^^Él" álcailoe" lace id en tal, Alonso 
pasas. . 1

5541
•1 1.266-970

VILLAFiBiADES DE GAMBOS
Aprobados los padrotnes de arbi- 

rio municipal sobre daa riquezas 
rústica y unbana, para el año actual, 
se haUaai ^expuestos al público, en la 
Secretaria, de este Ayu,ntamáento, 
por término de diez días, al objeto 
le oír reclamaciones.

pampos, 6 de abml 
ptúSeeA-Bl áil!ba|de, Policarpo Gi- 
hldo. i
i ñ i 1.308-971

‘'-VlbLAFiRAŒS DE CAMPOS
Presentadas que han sido’ las cuen- 

^3 del presupuesto ordinario. Patri
monio, valtores indeperudientes y 
auxiliares die' este Municipio', relati
vas al ejercicio de 1965, quedan 
atestas al público, juntamente con 
ai expediemte, justificantes y dicta
men correspondiente, en -la Secreta
ba municipal, por término de quince 
^as, to cual se anuncid a los efectos 
^ número 2, artículo 790 de la vi
vante Ley ;¿,e Régitaien bocal, en 
conoordanicia, con la Regla' 81 de la 
tiS'tinucción de Gontabilidad de las 
Corparaoiones 'bocales, de 4 de agos- 
"*^ de 1952, y a fin de que, 'durante 

dichO' plazo y ocho 'dí'as más, los ha
bitantes del término' miimicipall pue
dan formular, por lescrito, tos 
ros y Observación-es a que 
úugar,, ,.^

repa- 
haya

'mar-Í z Villafradi^ die X^^pos, 28 de
^0' 'dé IV/I—Ei falcalde, Policarpo 
fciiralido.

.■U» 3-5 r 1.197-972

VILLALON DE CAMPOS

Confeccionada por los servicios de 
mecanización de la Delegación de Ha
cienda la matrícula ¡ndiislrial y de írans- 
porles, licencia fiscal, para regir en el 
presente año, queda expuesta al público, 
en esta Secretaría municipal, por el plazo 
de diez días, para su examen y reclama
ciones, conforme dispone la regla 74 de 
la vigente instrucción del impuesto,

Villalón de Camilos, 50 de marzo de 
11966.—El ále#dq,fF^scuaI Muñoz.m 1.259—975

VIbbAbON DE 'CAMPOS
Aprobado por el Ayunitamiiento 

mi presidencia un 'expediente
de 
de

hafoillitaición y suplHemento de crédi
tos, con cargo ail 'superávit del ej'er- 
cioiO anterior, quéda lexpu'esto oil 
público, en la SeGrietaría municipal, 
por un pilazo de quinde idías, para, i^' ; 
examen y rfecíbamiacionies, de confiait'- ' 
midaid con lo dispuesto! en 'el artículo 
691 de 11a' vigente bey 'de Ré'gimen

S
ión de Oarnpps, 26 de 'marzo
*—El ale^Sel Pascual MuñO'Z"

/51
1.154-974

DE WS
Nuevas

Habiendo sido
t

VIbbAbON DE CAMPOS
Aprobadas por el- Ayuntamiiento 

de mi presidencia te® -tarifas de agua 
que se sumániiBitiria a domUciilios par
ticulares, quedan de manifiesto al 
público, en la Secretaría de esta 
Gorporación, juntamiente con los do- 
oumientos anexos al expediente, por 
un períoido ¡de treinta idías, durante 
tos cuales 'Serán -oí'diais las reclama
ciones que sie festimen pertinentes. 

bo que se hace público para gene
ral conoicimi/^^^..

A^41teíí(5Fb*áe Caiápos, 26 de marzo 
|dé 1966.—El ailcalle, Pascual Muñoz 
Muñoz. j

1.156-975

VlbbAfiÓN DE CAMPOS
Habiendo solicitado doña Victoria 

Oaiiego -Gil, ticeo.cd(a imuaiiicápal para 
el establecimiento de un gallinero, 
fuera, del casco urbano de te pobte-

ción, 'en te carrerera de Villalón a 
Villada, por '©i presente se hace sa
ber a todos los que se consideren 
afectados por la nueva actividad que 
se pretende 'eistaibliecer, pueUen hacer 
por '©s'erito-, a este Ayu'ntamáento, 
los O'bservaci'ones que esitimen perti
nentes, en el plazo de (diez idías, con
tados 'a partir de te publicación de 
este anuncio,

ba 'documentación presentada con 
esta petición, puede sor exaaninada 
'durante el plazo citado', en te Secre
taría de este Ayuntomieaato', en 'días 
hábiles y horas de oficina,

bo que se hace público para dar 
cumplimiento a' lo idúsipu'eistoi en el 
artículo 30, párrafo 2, letra a) del 
Reglam-entode Actividades Moles- 

^;tg§»í5B4nsMÚi6r^ ^ocivas y Peligro- 
j-."gas i^ -■30i‘=de-WsB)€mtore de 1961.
'’i,' Villalón die 'Gampo®, 28 de marzo 
4 de lOfiO.-r-iEiL aifeal^e, Pascual Muñoz. 

1 - Jt^ 1.171-976

VlbbANUEVA DE bA CONDEiSA
Aprobadlo por este Ayuntamiento 

eil expediente 1/1966 :de haMitación 
y supleraento de crédito, m el pre
supuesto ordimario del año actual, 
por niedio del superávit 'del ejercicio 
anterior, queda 'expuesto al p'úbheo, 
len la Secretaría de la Corporación, 
por término 'de quince días, para 
examten y redamacionies.

, J^<9BilOSa, -de la 
mtáir^o .^ L^^—El 
'té,' Hipolito ftileda.

Condeea , 31 do 
ate aide-prCsiden-

1.250—977

43te -J.....
"^tAanueva

INEANTES 
actividades 
prosentaidai por don 

Rafael Ramios 'Cervero, solicitud dé 
licencia parai la inistálaci'ón 'de un 
gal Liner o con capacidad paira 12.000 
aves, icriádero de ipoUltos de carné, 
en la finca rústica “El 'Oerrojo”, fue
ra del casco urbano, por la presente 
se hace saber qúe quienes se consi
deren afiectados de algún modo por 
la “actividad” que se pretende esta
blecer, pueden, hacer las obserVaciO'- 
nes pertinientes, por esaniito, a esto 
Ayuntam ien to, en el término de diez 
días, a contar dal siguiente al de la 
publicación de este anuncio!.'

'ba documenitación presentada pue
de examinarse en Secretaría.

bo que se hace público a los efec
tos de lo dispniasto en el artículo 30, 
número 2, letra- a) del vigente Regla- 
miento de Actividiades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas 'de 30 
de noviembre de 1961.

Villanueva' de los Infantes, 25 de 
.píaPzo-'de “1966.*-^E1 alcaide.

1.147-978
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VI LLíAjRD E FRADE S
Rm-diíd^as ibais cu^eratas idJal presu- 

p uest o oirdiniairio, Paitrim oinio, vallo- 
nes aiuxilliiiairies e dnadepieinidiientes, œ»- 
rdeispoindáenites ai ejteiriciJcciio de 1965, 
se lesnicfuefrutrain expiuiestais all público, 
en la Sieematairia del Ayunt'annientoi 
por lœpiaicid de quince dials hábiles 
oche más, a fin idle que puedan foB 
niiuilaidse lais realamiaoiionies que se 
esitiinaen per tin emites, conforme al aol 
táculo 790 die la Ley de Régiimieii 
Local. i. 
' Villardeîradœ, 21 de marzo de''' 
1966.—E1 a&idàfe', D. Pérez.

1.142-979

4S0-_.i
Formada la maitrieuila de indus- 

tniial y die transportes, coimesponiditen- 
te al ejea’cicio die 1966, se encuentra 
de .manifiesto al publibO', en la Se- 
cireitaria de este .Apuntamiento, por 
eSpacto de diileiz días, a efiecitios de 
examien y reclamaicoiones.

' ViHasebamilr, s 21 elle marzo', de 1966. 
Ei' ailicalde, ' À.| Negro.

■ 1.248-980 

dr-1
.VILLAVICENCIO 

DE LOS aABALLEROS
Renidida la cueiruta 'del pnesupueato 

exitraordinario, para, 'obras de pavi- 
menitadón ineluidas len ei Pian Eco
nómico Social de Urgencia de Tierra 
de Campos, se halla 'expuesita al pú
blico, en la .iSecretaria del Ayunita- 
mlienito, con los documientes que la 
juBtifica'D., por quince días hábiles, 
para su examen y reclamaciones. 
cem amnegio ai artócuilo 790 die la 
vigente' Ley die Régimen Loioal.

Ilps Oaballanm, 4 
.f^W^abnill 'de 1966.i-El alcalde, Piroco- 
^TÍd Palehón. |

1.290-981

- ZARATAN
.Per idem José de 'Diego Zamorano 

se soliiciijta, lilcenicia munopai para el 
ejeirciLcdo de la actividaid de un bar, 
en la Cairreit€.ira de la Mota, número 
2, de 'este 'Municipio.

Do que en cumplimiiento' de lo 
esitablecid'O' en 'él airticulo 30 'del Re
glamento de 30 de noviembre de 
196(1, se haee público, pana que loa 
que pudiieran résultat afectados de 
algún modo per la miencionada. acti- 
vidád que se ,pretende insitalar, pue
dan ifoinmullar las obseirvacion'es per
tinentes 'en el plazo de datez, 'días a 
contar de la, ánseroi'ón del presente 
edicto! en el tablón 'de anuncios de 
este Ayuntamiento.

Zanat^. 9. de. abril de 1966.—^E1 aü- 
caUde,’'M. Represa, p

4' ' " 1.331-982

EA ZARZA
Para oír neclamaiciilanes, se enouen- 

tira expuiesto' al público, por quince 
días, un' lexpedilenitie de isuplem'enito 
de icrédito al presupuesto ordima.rio 
vigeniùe, con cargo al 'superávit del 
ejerciicio.. anterior, len la Sewetaria 

''■'dd' este. AyjmitlmientO'.
La ' Zarza, 9 ide abril de 1966.—El 

alcalde, ,Miill^ VMantín.
' ‘ j 1.339-983

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Don José de Castro Grangel, presidente 

de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Certifico: Que ante esta Sala de lo con- 

tencioso-Administrativo se ha interpuesto 
recurso por el señor abogado del Estado, 
en representación de. la Administración 
General del Estado —que ha sido regis
trado con el núm. 35 de 1966— mediante 
demanda instando la anulación del acuer
do del Jurado de Expropiación Forzosa 
de la provincia de Valladolid de 6 de 
marzo de 1965, relativo al justiprecio de 
dos concesiones administrativas de saltos 
de agua en el río Sequillo, motivados por 
Ias obras de reconstrucción del encauza
miento de dicho río, entre los términos 
municipales de Tamariz y Villagarcía de 
Campos y entre Villada y San Pedro de 
Latarce, cuyo acuerdo ha sido declarado 
lesivo a los intereses de la Administración 
Pública por acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 23 de enero de 1966; cuya de
manda se dirije contra doña Amanda León 
Pernía y don Francisco, don Jesús, don 
José María y don Pedro Zaera León, todos 
ellos como únicos herederos de don Fran
cisco Zaera Flores; habiéndose acordado 
por esta Sala, en resolución de esta fecha, 
que se anuncie la interposición de aludido 
recurso en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia de Valladolid, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coadyuvar 
en él a la Administración y de cuantos 
Puedan tener algún derecho en el acto 
impugnado.

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis. 
José de Castro Grangel.

1.221

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Coníencioso-Adminis- 
írativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber; Que ante la Sala de lo 

Contencíoso-Administratívo, se ha inter

puesto recurso número 41 de'1966, a ins- 
tancia de don Andrés Virto González, don 
Eugenio Herreras Calvo, don Marcelino 
de Pablos Chapado, don Luis Herreras 
González y doña Isabel Herrero Olava
rrieta, contra Decretos del ilustrísimo se
ñor alcalde presidente del Exemo. Ayunta
miento de Valladolid, de 4 y 29 de enero 
de 1966, confirmando éste el anterior en 
recurso de reposición, apercibiendo de 
lanzamiento a los ocupantes de la finca 
números 51 y 53 de la calle Panaderos, por 
plazo de dos meses, por la policía munici
pal, si en dicho plazo no la desalojan; 
habiéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración, y de cuantos, 
puedan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el artícu
lo 64, número l.° de la Ley de esta Juris
dicción.

Dado en Valladolid, a cuatro de abril de 
mil novecientos sesenta y seis.—José de 
Castro Grangel.

1.299

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Coníencíoso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Adminístrativo, se ha inter
puesto recurso número 40 de 1966, por 
don Angel Sánchez Chamorro y don Ma
nuel San José García, contra acuerdo de 
la Comisión Permanente municipal del 
Exemo. Ayuntamiento de Valladolid, 
de 18 de octubre de 1965, confirmado por 
acuerdo de la Comisión Provincial de Ur
banismo de 11 de febrero de 1966, eii 
recurso de alzada, por los que se acordó 
la inclusión en el Registro municipal de 
Solares de la finca número 21 de la calle 
delà Victoria, en esta capital; habiéndose 
acordado en providencia de esta fecha se 
anuncie la interposición del recurso men
cionado, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la Adnii‘ 
nistración, y de cuantos puedan tenet 
algún derecho en el acto recurrido, según 
lo dispuesto en el artículo 64, número 1 
de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a cuatro de abril de 
rail novecientos sesenta y seis. —José de 
Castro Grangel.

1.198
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